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E POR LA CUAL NA SOCIBDAD AÑONIMÁ DENOMINADA WNILTSHTRE ENTERPRISES INC. 

OTORGA Y CONPIZERE UN PODER AMPLIO Y CEMERAL A FAVOR DEL SENOR JOSÉ - ” 
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(2205), otergada ente la Notaria Primera del Circuito de Pánama. y mue 

contibre ls protocolización del docuierito acreditivo del Pacto Social 

de dicha sociedad, hago constar que «la reforída sociedad ha sido 

uebidamenté inscrita en el Registro Público de Panamá, Yección de 
a 

Hicropelícula (Mercantil). ca Ficha cuatrocientas noventa y siene 0111 

siento veinte 1497120), Documento ochocientos. echo mil 

PINDuEnta y tres, (308153) desde al seis 16) de julio de dos m 

1¿0b51, y con respecto de la físma se han “cumplido todos laz 

vequisitos y formalidades que lag leyes «de la República de Panamá 

exigeri para que. dicha botledad pueda entenderoe legaltiente consvitaida 

y en condiciones de realizar todos sus objetos orales, la 

compareciante actuaudo como queda did 0 á nombre y en regiesentación 

xd ja sóciedad Henoeinada WILYSHIRE ENTERDRISES INC., expone: Que a 

nombre - y en  yepresentación de la Gociedád. denpminada  NILTS:ITRE 

ENTERPRISES INC ., debidamente autorizada medianie resolución apronada 

poro la Junta Directiva de la mencionada sociedad ca ta reunión 

celebrada el vila siete 7) de septiembte de dos mid rinco 100%), *en 

ia ciuúad de Panamá, Repíblica de Paramá, por 0d presente crorga y 

confiere un poder amplio: y general a favor del señor JOSÉ LUIS 

BRUSZONE “con: dirección en doce. (12) -de. octubre mil echocientos treinta 

13830) y Cordero; pdificio World Trade Center, Torre A, Clicina mil 

Bro 110913, Quita. Eruador para: que represente con absoluta amplitud A 

WILTSHIRE ENTERPRISES INC., sociedad anónina domiciliada <n 2 

Rrpública de Panamá para. que use y ejercite este poder en “a República 

de Pañamá y. *n cualquier otra parte del mundo, con todas las 

Macultadea que al respecto autorizó la. Junta Directiva de dicha 

soviétdad en la reúnión celebrada como queda dicho ell día siér 

  

septiembre de dos mil eingo (2605), en la ciudad de Pañañá, República 

«de Panasiá, según tonstá en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la 

      
     

a, duuta Directiva, copia de la cual 5e protocciiza por este 
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. vezenta la roralidad de los miembros de la. 

  

EDITK 0: DE ROCANEGRA, Vregidénta in la bocistad, 

Preadidenta de la sesión y la :pehora BÁRBARA DE RODLÍCG. Secretaria 

de la sociedad, “actuó cono: Sépreraria de lá msrma. ---- da Presidenta 

matifestó que era pecesárlo “otorgar ur poder a Farar del sem JOSÉ 

LUIS BEZÍONE con dirección en doce 112) Be. octubre mii yororienios 

trsinta (16391 y Coidero, Edificio World Trade Centers, Turre A, 

oficina mil una (11091), Quito, Efuador y coti 22 lin de axe rrprosenea 

  

4 WILTSMÍRE ENTERPRISES INC., com las más senprias laica un el 

áriva gue abarca la República de Pañañá y en cualquier vita parto del 

Wuiio, donde la evociedad dnbec ¡levar a cabe sur Fur 

Después de breve discusión, a mocién debidamente 

  

secundada, la siguiénte resolución fue adoptada por unanim day "RE 

SUBELVES E: 00 la Precidenta de lá sociedad, señora El Mi DE 

BOCANEGPA, pos y por medio del presente quede autorizada > inerruida 

pata compatecer ante un Notario Público y a nombre y en repr 

  

de WILTSHIRA ENTERPRISES INC,, 6rorgár un poder ampiir y munaraloz 

tavex del señor JOSÉ LUIS BRUZZONE con dirección en dove :124 de 

  

ocrubre mil ocpocientos treinta. (2830) y Cordero. Rdificio Sorid Tr 

  

Mer, Torre A, Oficina wi1l uñe (1261), puito, Ecuador, ca lin de que 

«ejercile dicho poder Ja nombre y en representación de la eeciedad en da 

República de Panamá y en cualquier otra parte del mundo, con las 

siguientes facultades: «<--- 1,  Desempéñar todas les alribuciones -3r 

administración amplia y general; sobre todos 108 negorios ¿dk la 

sotiedad y cuiantos pertenezcan a lá misma, (inciuéño todos sus bienea y 

propiedades, Ya a3ean reales o personales, muebles o immuebles, una 

CasiLás facultades géneralós y especiales: que ed to principal y en le 

complementario fuereñ' hecesarias, con el derecho de énbrar, judicial e 

sxtrádidicialménte, y (percibir toda clase. di productos, pracios. 
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contidades, lrutos, electos, valores, créditos, adeudos Yo LARA 

Que por cualquier titulo o rázón porteneztad a la socibda, ahora 

   
adelante, con facultad para otorgar cancelaciónes: y Eiuquiton, 

PEdIante. instrumento público a privado. => 2 Comprar hiehss 

muebles o inmuebles y derechos renlea y pergonajes para la socifdad, y 

veider aquellos que ahora 6 en adelante sean de su pertenensia, yd Sea 

aj rentado > a plazes, y estipular los términos de payo > 

  

cláusulas y vcondigiones que ebtine. convenjeénte terar: cirendar bisres 

dira y de la sociedad, ya ses como arifendador O arrendatario, 1 

cualquier perfedo, ya sea fijo 0 indeterminado: y desshuciar a los 

arrendatarios y: téesglvecr 9 «solicitar la resolución de cuanics 

convrstos de arrendamiento hubleré celebrado, --- 03. Cemprar Ara ia 

seriedad, en subasta pública, judicial e extrajudicia mento, y 

Poisas Y demás «mprasas de contratación, « de estro modo, tola clase + 

bienes y derechos, a lós precios y conforme con rales términos oque 

e convenientes; -siendo facultado para adquirir y comprar. de >92 2511 

mañexá > de otro modo... acciones de capital, acciones de particippión. 

conos, —"upanes, hipotecas,” obligaciones, VALores,. bagarén, gÍria, 

  

aceptaciones, Tetras, de camíbio y comprobantes de deylta emi? 

creados por otras compañías, sociedades anónimas, 0 MéOcIAcicues. ya 

sanan párlicas, privadas o municipales. o de “ualquiar otra ent ¿das 

vorporatiwva o emitidos .por cualquier :estado, provincia, municipalidad, 

sivasá o dubaivisión política de lds paises en que sea ejercióo *] 

_prlbente «poder. a. 4, Ejercer a nombre y en representación. de la 

ancieitad, todos los derechos; facultades y privilegios de dominio, 

incluso el derecho de votación, con fespecto a cuslesquiera valores y 

Auciones pertenecientes o posetdas por la sociedid, ciendo tacuir ada 

para ese tin personalierte, para ejercer el derecha” de votac.Exr, 

_ inferente' a dichoc valores, y ótorgar a nombre de la soriedad teles 
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DEL IRLINIDDE FAHAMA 

  

mo A a sp > 2 

las cualea. se dan aquí por: repreducidas a codos 109 etesion ingajes y. 

pertinentes. Ye agrega al protocolo junté con epta Berictara Capra 

Gel Acta de: Ja: Reynión de da dunta Directiva de la soviedad anonins 

denomvnada- WILTSRIRE .ENTERPRISES' 1NC.., feckada el dia wiéte (20 de 
: > t 

3dpriembre de des mil cinco (2005). *n la cludas de Panamá, + Ml 

contenida del irenciorado dorimanto se Pranscribe el vopía de vale ¿ 

imstremento, ---: El Notario hase consrar que esta Esurizova Pablos 
ó 

ha sido preparada con base en minutá Tirada por el Licopelas do But lio 

de Ja Suarála, abogado en ejercicio, de lo cual doy %e,  lacasalo toa 

sida devuelta al interesado. »<- Leida como le fue a da DUNA Oi ' 

esta Escritura. en. presentiá de las testigue last fumentalSs, FeñOras 

ESTELA VERGARA, con códula de. identidad personal númnic Bi eta - 

Setecientos ematro Seisclentoy cincuenta y uno 1%-404-651] e cIVÉNNE 

ARIZA, con védula de identidad personal número Ucho-Custrerientos 

setenta y" tuéve- Quinientos noventa y cual ro (8-479-5241, mayores de 

edad, vecinas de «esta cjudad, 3 quienes cortezco y sun háty les 1nrva- 61 

¿axgo, la encontraron todos tonforme, de impartieron su apsebación Y 

ia Flinar codos para <onstancia, por ante mí, el notaria que doy to. - 
    

+ ESTA: ESCRYTURA h EXA EL NUMERO VEINTIÓN MIL. CUATROCTENTOS NOVENTA   YET AO, ES reo 

2édes.) BETTA O. DRÍBOCANEGRA -- RUBIELA VERGARA -- IVONNE ARIZA 
, 

hicenciado” MARCO MURILLO ARGUELLES, Notario. Público Primerc, Primer 

  

Suplente -- 

ACTA. DE -LA: s£8tóN DE LA SUNTA DIRECTIVA DE MILTIHIRE ENTERPRISES INC, -   
ín la ciudad de Panahá, República de Panamá, er sieta 00 ele 

s*pilembre de dos mil cingo (2005) se reunieron, previa ¡convecatol lo 
: z z : ms el 

. 

slecto,. en las oficinas de la sociedad, ubicadas ey el Eailicio po
. A 

P.H. Plaza 2000, Piso 1€, Calles 50 y 53, los siguientes Directo res > 
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saber, sebóri 2DErA O. DE. BOCANBGRA - BÁRBARA DE RODRÍGUEZ ESHé | sb | 

ALBERTO HOMRÍOVEL -- H debe ab queres. ASMA io: por 
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ejercer, él carga de director en- cuálquier souiedad,” anciodad En 

remdadiLa: por” decianea ol masocianimoes nen cacé NILESSTRE” ENTERPRISES 

INC.,: hubiere ¿podido ser desigasdapara- tal argo, 7 lo G11ar, 

aveptar, yatantigar, endosar -y descontar lerras de cambio, Mitos, 
. 

pegarés y Cualquier otro instrumento _ de créditos abrir vCucutas 

norcientes y de ahorros, hacer. depósitos a la vista 5-2 plazo Íljo > 

¿ndelinido;: depositax valores en tustodia o en prenda y retirarios 

CHAnTas Veces ses necesarios. abrik cajas de seguridad y máneiaLlas sin 

taxetiva alguna; girar Cbeques contra las cuentas corrientes de la 

soc tedad. ya sar sobre saldos. deudores o acreedores, cobrar y tldara! 

ing chsques extendidos a favor de la soriedad; celebiar ceniratos de 

créditos cen cuenta rorriente, con: o ein: garantía. eaperílica: 

¿uristituir hipotecas y, prendas de cualquier naturaleza fijando los 

términos y condiciones, ordenar ¿abonos . FOLGOS ¿0 La UE 
NÓ . . . ve Sl ÓN 

  

corrientes de Ja sociedad; prestar fianzas con 9 sin usrántia de 

bienes de la sociedad y en general, ejercer ante 10% bancos Ja uke 

umplia y plena repres entación -de MILTSHIRE ANTERVRISES INC... sin la 

senor restricción 0 límite. o E: Solicitar el TEPNEYO de canta 

marcas de fábrica, patentes. y demáa. modalidades de. la Propiedad 

  

Indusciial” Eu en csiivenientes pare la protección de los pnagocios de 

la sociedad. ..-- 7, nacie eopiis yu EAS" “dercamtiles y por cuenta y 

a nombre. de la sociedad, así: cómo asegurar mercancias y bienes de 

ésta, Y firmar fecturas, conocimientos : de “embarque, CuBprebantes, 

solicitudes, pólizas de. SOguro, y cuantos demás documentos civiles a 

seicantiles ae requieran para el ejercicio de las actividodes de la 

sociedad, incluso cualquier clase de decumentos del actuara e de correo 

que (sean necesarios para retbrar mercaderias a. recibir 

correspundencia, ya nea ordinaria y certificada, a BB Abrir 

aficinas para esta sociedad ' en cialquier parte del mundo. «donde pen 

    ejercido, ente. .poder y nombrar, :  TEMOVET,. suspender, destituir 
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teuanro, más 50m, necesario. ---- 11, Celebrar, esesutar y 

- derivar 
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despedir ceda. clase de empleados y servidores, * Pijar sio sunldos y 

remuneraciones, =-- Y, Pagar contriberlenes, derechós,  impuést 

  

Lan, gabetas y repartimoentos de tóda clasé, cuyd paco corvesporda a 

in  soviedad, y reclamar tales pagos, smempre que Los considere 
. . 7 . * 

elevados. 0, improcedentes... ---- 10. ¡Representar la soctedad anto Las 

autoridades judiciales, políricas E administrative de  vualguies 

estado, vfgpartamento, provincia, municipio o subdivisión velitica de 

   A a 
EI As la República de Panamá y de cudiquier otra parte dol om 

más amplias fatultades generales del mandato Y rodás las esprmales 

que fueren necesarias, Luley com, depiytir de Jas dendridas, Mirtenir 

2 llas, crestar confesionern o juramentos decisorio, xdelezic a oe 

de cos contraries, tramsigir los pleítos,. someterlos « wibailrajo, 

podit suspmtslón de pagos, preguntarse en Gancurso O guiebla y hacer 

  

vódes Los acuerdas o contratos «que fueren necesariós para el 

tidanciamicato de peras empresas, asÍ como organizar, corstitur. 

adorgiánizar»: Y ayudar fináncieraénte e de otro mode, vualesquiera 

vrmpañian, 2oviedades anónimis, societades colertivás, + vualesquicia 

asoriatigues eosoperat ivas, sutuvalee Yu ptras. -- + 2D. teleprdr y 

tievar a. cabo en general, cuantos contratra civiles, mercantiles, 

iviiuslriaies n fabriles, ya fueren: de dertrilo. 2 de adnanistiación: 

sean riecesarios- e convenientes para levar a gara Ios negocios Y 

dot iveos E la Gociedad, aún cuando aquí no Se hubier MN especiticadh, 

y otorgar: Y suscribir cuantos documentos públicos + privados se 

tequierán para el ejercicio q tods y cualesquiera Hacuitades' 

ctorgadas en Este poder y cuartas más sean vecesarias para la amplia y 

vctal itprosentación de la sociedad en la -Rep3bii ca de Panamá y en 

ciuiquisry otra parte del mundo. ya que tas farultádes enureradás en 1 

presente son simplémente explicativas. y sih que de ellas pueda 

$. ee ningún : 
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cáso, “piópósito, de limitación (alguna. c0- 2l. 
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sepclomcs 81 año. dos. mil cinco" (2005) +2: 
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a do habiendo - stro aGÚntO que * consixterar, 2 ación debidimente 

i apoderado. ” 

      
presentada: Y secundada. e “devanro * la sesión. ---- (Edo.?. EDITE ). DE 

: od 

  

BOCANEGRA. . Evenigeñta. de la: sesión: ¿- (edo) BÁRBARA DE PODRÍGUEZ -. 

  

seccal aria. de Ya: senión—" A rt A: . 

- Contuerda, 'cob- du or. gina está copla que expido, sello y LLxma, “en qa 

exudad de Panamá; 'Republicá.. de Pariamá . 2.103 nueve (51 días del mee de 

- DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
¿NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON $ QUITO 

  

   

    

   

      
   

    


